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Téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que la demandada 

LIDA ESPERANZA GARCIA MORA se notificó por personalmente, del mandamiento de 

pago librado en su contra (de conformidad con el acta de notificación personal vista a folio 8 del 

expediente digital), quien el término legal contestó la demanda sin proponer excepciones. 

 

De otro lado, en atención a las manifestaciones realizadas y a la solicitud de 

suspensión del proceso, hechas por la precitada demandada, lo anterior se pone en 

conocimiento de la parte actora, a fin de que en el término de cinco (5) días, realice las 

manifestaciones a que haya lugar.  

 

 Por secretaría, comuníquese la presente decisión al apoderado judicial de la 

parte actora por el medio más expedito posible.  

 

NOTIFÍQUESE,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
P.L.R.P. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No. _____ de hoy

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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